OSINERGMIN

ACTA Nro.10
COMITE DE SELECCION PARA CONCURSO DE SELECCION DE EMPRESA SUPERVISORA
PERSONA JURIDICA
N° 09-2024-0sinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 14:30 horas del dia 23 de enero de 2024, se reunieron los siguientes miembros del
Comité de Seleccién del Concurse de Empresas Supervisoras N° 09-2024-0sinergmin-DSR, Primerad
Convocatoria (en adelante El Comité) designado por Resolucién de Gerencia General N° 85-2024-
0s/GG para la convocatoria y conduccién de: el Concurso de Seleccién de Empresas Supervisoras
para la  fiscalizacién de los dgentes gue redlizan dctividades de transporte terrestre,
dlmacenamiente, distribucién y/o comercializacién de gas licuado de petréleo (GLP), incluida la
fiscalizacidén para la revalidacién de la inscripcidén en el Registro de Hidrocarburos:

- George Anibal Meregildo Marines, Presidente titular, Divisién de Supervisién Regional
- Eduardo Jesls Rodriguez Campos, Miembro Titular, Gerencia de Administracién y Finanzas
- Luis Antonio Rodriguez Quillahuaman, Miembro Titular, Gerencia de Administracién y Finanzas

I. Agenda
1.I. Declaratoria de desierto del item 08 Concurso de Seleccidon N° 09-2024-Osinergmin-DSR

Il. Desarrollo

21 Mediante Oficio Nro. 642-2025-08-GSE/DSR de fecha 17.01.2025, el Comité, en concordancia
con el numeral 33.4 de la Directiva para la Seleccién y Contrataciébn de Empresas
Supervisoras, solicité al Consorcio EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA EIRL — LUIS ENRIQUE
SANCHEZ CARRION su interés de contratar, considerando la pérdida de designacién de la
empresa VEA HOME 5.A.C.

22 Confecha 21.01.2025, mediante Siged 202500016404 el Consorcio EVALUACION Y SUPERVISION
EN ENERGIA EIRL — LUIS ENRIQUE SANCHEZ CARRION, indicé que se encuentran imposibilitados
de firmar el contrato, en su calidad de haber ocupado el tercer lugar en el orden de
prelacién del item 08 del Concurse de Seleccion N° 09-2024-Osinergmin-DSR.

2.3 La Directiva para la Seleccion y Contratacion de Empresas Supervisoras, en su articule 27
sefala:

271 Se declara desierto un concurso o item por las siguientes catisas

(-)

¢) Cuando por causa imputable al postor designado o los siguientes en el orden de
mérito en el resultado final no se suscriba el Contrato de Supervision.

lll. Acuerdos

El Comité acuerda lo siguiente:

31 Declorar desierto el item 08: lima Norte - Fiscalizacion de los agentes que realizan
dctividades de transporte terrestre, almacenamiento, distribucion y/o comercidlizacién de
gas licuado de petréleo (GLP), incluida la fiscalizacién para la revalidacion de la inscripeion
en el Registro de Hidrocarburos del Concurso de Seleccién N° 09-2024-0Osinergmin-DSR.
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